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29 de ~ Ley Or¡ánica 11/1983, de 2S de a¡osto, de Retonna
Umversltafla,;

Este Consejo de Universidades, por acuen:Io de su Comisión
Académica de fecha 29 de julio de 1987, ha muello:

Homologar la modificación aprobada por la Universidad de
Alicante para el pIan de estudios de ~ Escuela Universitaria de
Formación del Profesorado de EGB de Alicante, consistente
sustituir la asignatura de «Electricidad Y Magnetismo» (que se
imparte como optativa en el tercer curso de la especialidad de
Ciencias) por la de «Computadoras y Enseñanza de ~ Física».

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efecto'S.
Madrid, 29 de julio de 1987.-El Secretario seneral, Emilio

Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnifico de ~ Universidad de Alicante.

ACUERDO de 29 tk julio de 1987. del Consejo de
Universidades. sobre la homologación del plan de
estudios de la Sección tk Empresariales tk la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales e l'!formdtica
de la Universidad de las Islas Baleares.

Visto el expediente de modificación del pIan de estudios que se
imparte en la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales e
Informática (Sección de Empmariales) de ~ Universidad de las
Islas Baleares, aprobado por Resolución de 21 de noviembre de
1973 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1974),
modificada por Resoluciones de 3 de septiembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de S de noviembre). I de octubre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de diciembre) y 10 de febrero
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de marzo), remitido por
el Rectorado de la Universidad para su homologación por este
Consejo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24.
apartado 4.b) y 29 de ~ Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de a¡osto, de
Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdos de su Comisión
Académica de fechas 17 de junio y 29 de julio de 1987, ha resuelto:

Homologar, desde el momento de su im¡Jllrtición, ... modifica·
ciones introducidas en el pIan de estudios de ~ Sección de
Empresariales de ~ Escuela Universitaria de Estudios Empresaria
les e Informática de ~ Universidad de ... Is'" Baleares, que
quedará estructurado conforme figura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento refectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-El Secretario senera! de Consejo.

Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector Magnifico de ~ Universidad de ... Is'"
Baleares.

ANEXO

PIan de estudios de la Escaela Universitaria de Estudios Emp.....•
rial.. e Informádca de la Universlda4 de Iaa lalaa Baleares

SECCIÓN DE EMPRESARJALES

Primer curso
«Derecbo Civil» (Parte General y Derecho Patrimonial).
«Teoría Económica» (Introducción).
«Historia Económica».
«Matemáticas» (Análisis).
«Introducción a la Contabilidad».
«Sociología General y de la Empresa».

Segundo curso

«Derecho Mercantil».
«Derecho del Trabl\io».
«Teoría EconómiCa» (Microeconomía).
«Matemáticas» (Matemáticas Empresariales).
«Econom~ de la Empresa» (Introducción).
«Contabilidad Financiera y de Sociedades».
«Economía Españolo» (Estructura y Política).
«Informática de Gestión» (cuatrimestral).

Tercer curso

~Teorla Económico» (Macroeconomía).
«Estadística» (Introducción y Estadistica Empmarial).
«Economía de la Empresa» (Organización y Administración).
«Contabilidad de Costes».
~Régimen Fiscal de la Empresa».

Es[J«ialidade:s

l.· «Contabilidad», dos asisnaturas a elegir entre:

«Técnicas de Producción» (cuatrimestral).
«Análisis Contable» (cuatrimestral). .
«Or&anización y ReVIsión de Contabilidades» (cuatnmestral).
«Inrormática de Gestión» (cuatrimestral).

2.· «ComercializaciÓn», dos asignaturas a elegir entre:

«TecnolOlP» (cuatrimestral).
«Tecnicas de Publicidad y ComercializaciÓn» (Marketina.

ampliación) (cuatrimestral).
«Re~ones Humanas» (cuatrimestral).
«Informática de Gestión» (cuatrimestral).

3.· «Financiación», dos asisnaturas a elegir entre:
«Técnica de Banca, Bolsa y SeguroS» (cuatrimestral).
«Técoica de ~ FinanciaciÓn» (cuatrimestral).
«Matemáticas Empresariales» (Introducción a ~ Matemática

Actuarial) (cuatrimestral).
«Informática de Gestión» (cuatrimestral).

4.· «Empmas Turísticaa», dos asisnaturas, a ele¡ir entre:

«Orpnización y Gestión de Empresas Turisticaa» (cuatrime&-

tralZEstruetura y Organización del Turismo» (cuatrimestral).
«Re~ones Humanas» (cuatrimestral).
«Informática de Gestión» (cuatrimestral).

Todas tu disciplinas tendrán, semanalmente, tres horas de clase
y además una o dos horas de práctica, sin que el horario semanal
por cuno -'pueda exceder de veinticinco horas. .

Para finalizar sus estudios los alumnos deberán acreditas
suficiencia en el conocimiento de un idioma moderno.

21187 ACUERDO tk 29 tk julio tk 1987. tkl Consejo de
Universidades, sobre la homologación de la modifica
ción del plan de estudIOS. tk la especIalidad de
Preescolar. tk la Escuela Universitaria tk Formación
tkl Profesorado tk EGB tk Murclll.

Visto el expediente de modificación del pIan de estudios de la
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de EGB de
Murcia (aprobado por Resoluciones de 16 de m~ y.de 17 de
mayo de 1983), remitido por el Rectorado de ~ Ulllversldad para
su homologaaón por este Consejo de Universidades, y de confor.
midad con lo dispuesto en los artículos 24, apartado 4 b) y 29 de
la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita·

ria,Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 29 de julio de 1987, ha resuelto:

Homologar la modificación propuesta. ~r la Universidad de
Murcia para el plan de estudios de la espec¡alidad de Preescow, de
la Escue~Universitaria de Formación del Profesorado de EGB de
Murcia, consistente en que la asisnatura «Psicomotricidad» (que se
imparte en el _odo curso) se llame Educación Física del
Preescow.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de julio de I987..-El Secretario seneral del Consejo,

Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector Magnifico de ~ Universidad de Murcia.

21188 ACUERDO tk 29 de julio tk 1987, del Consejo de
Universidades, por el que se homologa la modificación
tkl plan tk estudios, tk la subespecialidad tk Litera
tura Española. tk la Facu1lad de Filología tk la
Universidad tk Oviedo.

Visto el expediente de modificación del pIan de estudios de ~
subespecialidad de literatura Españo~ (aprobada por Orden de 30
de noviembre de 1983, «Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero
de 1984), remitido por el Rectorado de la Universidad de Oviedo
para su homologl\Clón por este Consejo de Universidades, y de
conformidad con lo dispuesto en los ardculos 24, apartado 4 b) Y
29 de ~ Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ..

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su ComlSlón
Académica de fecha 29 de julio de 1987, ha resuelto:

Homologar la modificación aprobada por la Universidad d
Oviedo para el plan de estudios de ~ subespecialidad de literatur


